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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
fe© pu’sllw «artesa y

a«>«Krl«v »B la B»c»»U.SíÍ!e<r«íHt», calla «a la MlMflaasüa aíKerv 4, 
Les sascriptora» tiene» detectee ademAs da lea ntmersa erdlnarios a les extraer- 

diñarlas, excepte les que contengan las listas electerales rectificadas que pedrán 
adquirir cen un 55 per 180 de rebaja asbro el precie «e venta;

Precios.--Por suscripcién al mes 8 pesetas,—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*71.—Anuncios para suscriptores, palabra O'M.- Id, para los que no lo tou m,

ML 8233
Uí 1CV8S -bligitirís «1» F«atas»is, Islas eí yaaeaiM «sasdas y twfritoílw 8* 

Afflya rajare a la iegislMíís. pttiaitóar, a le* vsín^ «as do 1$ yr»a tiertifa, sá ea 
all» w se «spasie-r. eesa. la asV^du áeo»» sa mMUlSacléa ai ila ■ «aa 
«lee la da l» Ley r$» ta «eseít.,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loe Bo l hk eas Oucia l xs  
se kan de remitir al Geberaador civil, y por cuyo conducto es pasarán i los editores 
de loo mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS JDFIOIAL
8 M. si Bey Don Alfonso XIII (qne 

Í?,J Dloi gaarde), 8. M, U Reina Doña Vk- 
loria Sugenla, 3, A. R. el Príncipe do 

?;,8 Asturias á Infantes y demás personsa 
r* ¿ de la Angusta Real Familia, continúan

<ín novedad en au Importante salud, 
(Gacetas ib y 16 ele Febrero)

_
5n'Í NÚm' 3408

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
57.3 L» Comielón permanente de «ata Jun- 
l—g ta en sesión celebrada el día 15 de loa 
ecia corrientes y en vista de haberse tuaoi- 

fado duda con respecto al precio de lea 
carne* del ganado vacuno, acordó por 
unanimidad hacer público que li» fija
ción de precios últimamente acordada 
por Ja Junta ae las carnes do nicho ga
nado lo era para las carnes de tornera, 
que es la que a continuación se ex
presa:

TERNERA
• Filete 7'00 pesetas kilo.

Cerne con hueso 2‘75 id, Id,
Cosíillas 5W id. id.
Carne sin hueso delantera 5'00 id, id.

" Carne sin hueso trasera 5‘75 id, id, 
inbsistiendo ¡a tasa o precio fijado a las 
carnee de vaca, que ea la que a contí- 
luación se expresa:

VACA
Carne ein hueso 4‘z5 pesetas kilo. 
Carne con hueso 2 00 Id, Id,

. Filetes de solomillo 5 75 Id, id, 
Lo que se publica en el Bo l k t in  Of i

c ia l  para general conocimiento.
r Palma 17 de Febrero de 1926,

Bi Gobernador Presidente, 
José Pérez García-Arguelles

^Ie c c íoTd e l a  g a c e t a
MINISTERIO DE TRABAJO, 

00MKB0IO 8 ISDUSTBIA

EXPOBTÜIÓN
SEÑOR: Ea el libro espoñol sagra* 

tío imperecedero que dituode y expre- 
■a el pensamiento, la tradición y la 
Vida de los gloriosos pueblos hiepano- 
•merloanos y plaima o perpetúa las 
Concepciones del genio de la ra»a, vi- 
ioriiando sus energías espirituales y 
abriendo cauces de expansión ai vincu
lo m*8 indestructible de muchas gene* 
^aciones hermanas, Y para enaltecerlo 
Como guardador de las esencias, de las 
virtudes y de la cultura hispana, d*n- 
4ole impulso espiritual y material, 
^omo medio también de fecundo enlace

IdoM, sentimientos y creencias) 

propone el comité Oficial del L'bro del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e la- 
duitrla que se instaura en España la 
fiesta anual dei libro español en la 
perdurable fecha del natalicio del in
mortal Cervantes,

Ninguna obra ha de aer más grata 
a este Gobierno que la de acoger tan 
hermosa íníoiatívs, que coincide con 
los anhelos de V, M, y con su propó
sito de propulsar la cultura, rendir 
pleitesía a los genios de la raza, di
vulgar las concepciones de los escrí- 
torea españolee y falicltar la expan
sión da la lengua y del alma híspán*- 
CRt, para enaltecer la Patria y agran
dar y fortificar sue prestiglol insu- 
parados.

Pur todo ello, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter & V, M, 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 do Febroro de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.
Eduardo Aunó» Pérez

REAL DECRETO
A propuse a del Ministro de Traba

jo, Comercio c Industria, y ¿0 acuer
do con Mt Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El día 7 de Octubre de 

todos los años ee conmemorará la fe
cha del natalicio del Principe de las 
letras españolas Miguel de Cervantes 
Saavedra, celebrando una fiesta dedi
cada al libro español.

Ardculo 2.° En las Reales Acade- 
mitas y en los Paraninfos de las Uu> 
versidadea e Instituios del Reino se 
celebrarán en ese día sesiones solem
nes dedicadas a ensalzar y divulgar 
el libro español, disertando, además 
de los Académicos, Catedráticos y per
sonalidades científicas y literarias que 
cada Corporación designe, un alumno 
de cada Facultad,

Ar iculo 3.° En todas las Escuelas 
especiales del Estado, sin excepción al
guna, incluso las militares y de la Ar 
mada, ae celebrará sesión publica, de
dicada al libro español y particular
mente a conferencias sobre bibliografía 
de las especialidades correspondientes.

Ar i^u o 4.° En las Escuelas nacíO' 
nales, sin excepción, se dedicará el 7 
de Octubre de cada año una hora, por 
lo menos, a 1* explicación de la im
portancia del übro español y a la lec
tura, por os Maestros o por los alum- 
noe, de fragmentos e obras que eon 
glona de nuestro ioioma o que difun
den el valor del libro como instrumento 
de cultura, civilización y riqueza na 
cional.

Ardculo 5.° Todos loe Estableci
mientos de enseñanza particular cele
brarán el «Dia del Libro-? una fiesta 
adecuada *1 fía de la obra, dando cuen

ta d» b u actuación a las Autoridades 
déscamicas corrsspondienteB.

Artículo 6.® En loa cuarteles y en 
lo? buques y arsenales de la Armada se 
dedicará en dicha fecha una hora, por 
lo menos, a la lectura de trozos escogi
dos de nue»»r ? literatura en los que se 
enaltezca a 1® Patria y al libro Español.

Artículo 7.® En los Establecimien
tos de beneficencia se procurará ce
lebrar la fiesta del libro o, cuando me
nos, repartir lectura entre las perso
nas que en ellos se hallen acogidas; en 
la misma forma se celebrará la fiesta 
del libro en los Establecimientos pe
nitenciarios.

Artículo 8.° Las Bibliotecas oficia
les y las de ¡os Centros e ínetltucíonea 
de enseñanza deberán dar ingreso en 
el <Dia dol Libro» a nuevos volúme
nes que, al ser registrados en sus ca- 
tálogoa respectivas, figurarán como 
adquiridos en celebración de esta fies
ta cultural. .

Artículo 9.° Las entidades y Cor
poraciones que perciban subvención 
del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio quedan obligadas • a dedicar en 
la misma fecha un mínimo del 1 por 
1.000 de esas aqbvencíones a la com
pra y reparto de libros, '

Artículo 10, Anualmente y en con
memoración de esta fiesta deberán* 
crear las Diputaciones provinciales 
una biblioteca popular, por lo menos, 
en el territorio de su provincia res
pectiva,

Los Ayuntamientos destinarán, igual
mente el «Día col Libro», un& cantidad 
del medio ai tres por mü, según el 
presupuesto y número de habitantes, - 
fijándose la escala por Reaí orden, a ¡a 
creación de Bibliotecas populares, o 
reparto de libros en sus esUbiecimien- * 
tos de enseñanza o de beneficencia y 
éntrelos niños pobres.

Aríicuio 1L El Comité y las Cá
maras Oficiales del Libro procurarán 
recabar de au-ores, editores y libreros 
que establezcan un descuento especial 
en el precio de venta de los ejemplares 
que el público adquiera en el día se
ñalado para la celebración de eate 
festejo, debiendo recabar, asimismo, 
donativos de libros, folletos y periódicos 
Con destino a Hospitales, Hospicios, 
Coleg os de Huérfanos, Centros de By 
neficeocia, Penales, etc., que se re* 
partirán prasiesmente en esa día.

Artículo 12, Las Cámaras Oficíales 
dei Libro de Madrid y Barcelona con 
cederán el -Día del L bro» un premio 
de mil pesetas cada una ai artículo pe 
riodistlco que se publique en idioma es
pañol linces de la fecha del concmao y 
reúna, a juicio de ellas, mayores mé- 
rites como estímulo de amor al libro o 
como medio de difundir la cultura. Di
chas Cámaras publicarán, con la nece
saria antelación, bases o condiciones a 

a que habrán da sujetarse ios concur- 
s untes.

Articulo 13. El Ministerio de Ins- 
truccíón pública y Bellas Artes adop
tará las medidas convenientes para 
iM itutr con cargo al csrítulo corree- 
pondiente de b u presupuesto un pre
mio especial destinado a la obra de 
mayor interés científico, cultural o 
literario que se publique cada año, 
coincidiendo su otorgamiento con la 
fecha sgflAlads: para esta fiesta de cul
tura. ■

Artículo 14, Queda encargado de 
la ejecución de este Real decreto el 
Comité Oficial del Libro y su Comisión 
permanonte, a ¡os que se Incorporará, 
a esta fiue u ü representante especial- 
tneuíe doslgnado por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Articulo 15. La primera fiesta del 
libro esprñoi ee celebrará el día 7 de 
Octubre de 1926. Loa Jefes do los De
partamentos y los de los servicios a 
que afecta el presente Real ■ decreto, 
asi como las Dlput^cicóes provincialei 
y los Ayuntamientos, prevendrán todo 
io necesario p^r% que en los próximos 
Presupuestos se tengan en cuenta las 
obligaciones que se derivan del cum
plimiento de lo preceptuado a fin de 
que la primera fiesta anual del libro 
revista toda la brillantez que b u  impor
tancia requiere.

Dado en Palacio a eais de Febre
ro de mil novecientos veintiséis. '

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria 
' " ' Eduardo Aunó» Pérez

(Gaceta 9 de Febrero)

PRESIDENCIA
DEL C0KS8J0 DE MINISTROS

• ■ Re a l  Or d e n
Exorno. 8r«: Vista la moción que 

la Junta Central del Canso Electoral 
eleva a esta Pre^dencíe, encamina
da a qne se ordene lo conveniente par»' 
que ea lo sucesivo se ponga en cono- 
címienío de ella, y en su coeo de las 
provinciales y municipaleg, cuantas 
disposiciones no pubiieadas en ia Gaceta 
se adopten sobre formación del Censo, 
a fin de evitar, como ya ha acontecido, 
posib es ccnflte os ie competencia en-; 
t e los orga-ni*0308 ene g» os de efec
tuar las operac ones da n qué , y que se 
precisen o aclaren ñor as de eje
cución de os preceptos que r:guian 
dichas operaciones:

V 8’0 el ar ícu o 15 de la ley Elige- 
toral de 8 de Agosto de 1907, qu^ con
fiere a la Juntr C n\raí asi Cen o, en
tre otras f * cuitadas, las de teapeccionar 
y dirigir cuantos servicios se refieran 
al Censo, resolver consuitae y queja® 
en asuntos da su formación y t jercer 
jurisdicción disciplinadla sobre tez pe^

M.C.D. 2022



q„68 que con e^Hcter oficial en alia 
^tervengan:

yuto el articulo 16 de la propia ley, 
ttg otorga análogas atribuciones, den

lo de ios limites de sus respectivas 
^risdícciones, a las Juntas provincla- 
!! y municipal es:

Vistos los preceptos del Seal decreto 
10 de Abril de 1924; y

J Considerando fundada y atendible la 
moción da la Junta Central, a la que 
tazl)bién ha mostrado su conformidad 
I; Ministerio de la Gobernación,

0. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
ado resolver con carácter genera!;

I.0 Que en lo sucesivo tosdos los 
Centros ministeriales y dependencias 
de los mismos pongan en conocimien
to de la Junta Central del Censo elec
toral y. en BU cas0» 00 lft8 provincia
les y municipales, iss disposiciones de 
giles emanadas que no se publiquen 
en la Gaceta y afecten a la formación 
del Cantío electoral; y

2,® Que en el caso de estimar la 
iludida Junta Central que es necesa
rio interpretar los preceptos que re
zulan la confección del Censo propon
ga a esta Presidencia, en su día, las 
pormaa o aciaraciones que juzgue ade
cuadas para facilitar su formación y 
rectificación,

De Real orden ¡o digo a V, E, para 
3u conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 10 
de Febrero de 1926.

p. D., 
MARTINEZ ANIDO

Señor Ministro de..... 9bfier Presiden
te de la Juu?a Cautral del Censo 
electoral,

(Gaceta 14 de Febrero)

SECCION PROVINCIAL
Nüm, 8410

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral do Ingresos y Gastos 

obtenidos por est» Junta dur*Dte 
dicho trimestre que con esta facha 
se rinde al Consejo Superior,

Añade 1925.—Cuarto trimestre
In g r e s o s p**»»

Ingreso de lo recaudado pro
ducto del 5 por 100 sobre 
las localidades de espectá
culos públicos en dicho pe
riodo, , . » । • । « 3 849'36

Importe de donativos parti
culares para Mendicidad, , 9,751*65

Importe del impuesto de via
jeros, , • । । । 998'50

Total ingresos, । . 14,699*50

Ga s t o s
Para el Tribunal de Niños, . 669*79
Para la Represión de la Men

dicidad. ...... 4,870*45
Para los comedores mater

nos. 1.152'55
Para la protección a la la

.......... ................................... 2.441'00
Pira gastos generales, . . 1.120*15 
Para el Consejo Superior, . 33*80

Total gastos. . . • 10.287'74 
gaesBce»

Cu e n t a  d r  Ca ja
Mistenela en Caja en !,• de

Octubre 1925 . . . . . 8.132'71
Ingresos obtenidos en el tri- 

mea iré de esta cuenta , . 14.599'50

22,732'21
Gástoa en igual periodo, . । 10.2b7*74

Existencia para el primer
trimestre dé 1926, . . . 12.444*47

Bata cuenta se halla conforme con 
las partidas que aparecen en los libros 
de contabilidad y con los juetifican es 
que se archiven.

P^lma 31 de D ctembre de 1925. El 
Tésoiero-Contaaor, Lu-n Pascual,—Vis

to bueno.—El Gobernador-Presldenié, 
Joré Pérez García-Argüelles.

Núm. 3388
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Capi
tal, en sesión del Pleno del día 24 de 
Diciembre último, y por la Comis ón 
Municipal Permanente, en 6 del actual, 
para la provisión por concurso de una 
plaza de Médico Dandista, otra de Mé
dico Oculista, y otra de Médico E*pe- 
cialíeta en Dermatología y Siflliografla, 
Kdscrj'os a la Cusa de Socorro de esta 
Ciudad, con sujeción a las siguientes 
Bases:

1 ,* Be abre concurso por término de 
qu nce días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
para la previsión de las mencionadas 
plazas,

2 * Las instancias han de ser dirigi
das al 8r. Alcalde y presentadas en la 
Secretarla de esta Corporación en horas 
de despacho.

3 * Los solicitantes acreditarán ha
llarse en posesión del titulo de Liceo 
ciado o Doctor en Mellcma y C rujia, 
ser español, mayor de edad, con domt- 
cil o en esta Capital, y en pleno goce 
de ^us derechos civiles y polideos,

4 * Enire los méritos y servimos que 
88 Acrerilten, se estimará como prefe
rente, el mayor tiempo de servicios 
preasados & este Ayuntamiento, en cual
quiera de las plazas a proveer, con 
arreglo al Reglamento Interior de dicha 
Dependencia,

5 .a Lo concursantes que sean ele
gidos a sfcu'-aráa una gratificación 
anual d« mil cuarenta pesetas el Den- 
tisú», 980 el Ocu ista y 980 el Especia- 
1 sta.

6 * Será obl gacíón da os nombra
dos, la de prestar el servicio con arre
gla al ya citado Reglamento Interior de 
la Casa de Socorro, en los días y horas 
que, de común acuerdo con el Director 
ce la misma, señalen.

Lo que se haca público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
i atarazar.

Palma 13 da Febrero de 1926,—El 
Alcalde, G, Dazcallar,—P, A, del A,— 
Antonio Rosselló, Secretarlo.

Núm. 3377
AYUNTAMIENTO de LLUOHMAYOR 

Formado un proyecto para la cons
trucción de las aceras en las calles del 
Valle, Buenos Aires, Feria, Bandera y 
Cementerio de esta población, para la 
información pública prevenida en el 
Reglamento de obras, servicios y bie
nes municipales de 14 de Julio de 1924, 
estará expuesto en la Secretaria por 
espacio de un mes a contar del día si
guiente al que se inserte este anuncio 
en el B. O. de la provincia, durante el 
cual podrán formularse las observacio
nes y reclamaciones que se quieran.

Lluchmayor 9 de febrero de 1926.— 
El Alcaide, M’guel Mataró,

Núm. 3389 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Habiéndose acordado por este Ay un- 

t&m.ento contratar por medio de su
basta publica el servicio del alumbra
do publico da esta población por medie 
de la electricidad, en cumplimiento y a 
los afectos dal articulo 26 del Regla- 
menio para la contratación de las obras 
y servicios municipales de 2 de Julio da 
1924, se hace público el men ado acuer
do p&ra que durante el plazo de diez 
días, contados desde ei sigutenie al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta, provincia, puedan presentarse las 
roe amacionas que se asiimen opor- 
tun*e,

Bañóla a 12 de Febrero de 1926,—El 
Alcaide, Lorenzo Homar,—P. A, del 
A. P.— Ei Secretario, Juan Hoguar.

Núm. 3390
An u n c io ,—En ei corral común de 

esta viha se b»na detenido un perro po
denco con la cara y la frente blanca, 
la cabeta y orejas rojas, cuello, percho 

y nlernae blancas siendo el cuerpo del 
color rojo, pudiendo pasar a reoojerlo 
quien acredite ser su dueño antes del 
día 19 de los corrientes, en que será su
bastado de no haber comparecido a re* 
cojerlo su propletar’o La subasta ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
a la hora de las diez del expresado 
di» 19.

Buñola a 11 de Febrero de 1926, El 
Alcalde, Lorenzo Homar,

Núm, 3392
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero y actual do

micilio del mozo Juan Torree Berra, h jo 
de Juan y de María, natural de San Jor
ge de este término municipal, oomnren- 
d!do en el alistamiento para el Reem- 
píalo del corriente año, se le cí a para 
que comparezca en la Casa Consisto
rial el día 7 de Marzo a las nuave de la 
maña, al ac’O de clasificación de mozo*,

San José 20 de Febrero de 1926,—El 
Alcalde, L. Carbonell.

Núm. 3397
AYUNTAMIENTO DE VaLLDEMOSA

En la Secretaría de este Ayuntamien
to queda expuesto al público, a partir 
de boy, con sus Memorias y anteceden
tes, el proyecto de presupuesto maní» 
clpal ordinario aprobado con esta fecha 
por la Comis ón municipal permanen
te para el ejercicio inmediato 1926 a 
1927; pudiendo quien quiera, a tenor 
del arr, 29 del Estatuto municipal de 
8 de Maizo de 1924, del arr, 5,® del Re
glamento (de Haoenda municipal) de 
23 de Agosto d« 1924 y del art, 63 del 
Reglamento (de Proced>m ento en ma
teria municipal) del mismo 23 de Agosto 
y año, formular ante este Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones que 
estime pertinentes, respecto al aludido 
proyecto,

Valldemoia 14 de Febrero de 1926,— 
Ei Alcalde, Antonio Llorens,

Núm, 3407
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante por renuncia de 

la pesona que lo desempeñaba, el car
go de Juez Municipal Suplente, del 
término de Oiudadela, ie anuncia al 
público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia a fin de que las 
personas que pretendan dicho cargo 
puedan presentar sus solicitudes con 
los comprobantes de sus condicio
nes y méritos en el Juzgado de pri
mera instancia del partido da Mahón 
dentro del pbzo da quince dias a con
tar desde la inserción de este anuncio,

Palma 15 de Febrero de 1926,— Jai
me Berra, Secretario,—V,° B,e—Lara,

Núm. 8416
CEDULA DE CITACION

A este Juzgado de primara instancia 
del distrito de la Lonja y Bacretaria Uni
ca a mí cargo, ha correspondido cono
cer de una solicitud producida por el 
procurador de este Ilustre Colegio Doa 
Juan Oabot y Vidal, a nombre de Don 
Juan Littbrés y Frau, vecino de¡ térmi
no da esta ciudad en concepto prooio y 
como mandatario deD.a Bárbara Riera 
Suau, promoviendo el juiem uaivarsal 
de testamentaria de D. Pedro Riera y 
Matea, padre de la D.a Bárbara, natu
ral y vecino de esta capital en donde fa
lleció el treinta marzo de mil novecien
tos diez y ocho, validando el testamen
to que tenia ordenado ante el notario 
D, José Social en diez y ocho marzo de 
mil novecientos trece, por el cual lega 
la legítima que en derecho corresponda 
a b u  hijo D. Pedro Riera Suau e institu
yó por heredera propietaria a m repe
tida hija y en tal concepto la miima 
D.a Bárbara formalizó relación de loa 
bíenei de la herencia pagando al Esta
do ios derechos reales inherentes y ae 
inscribieron a b u  nombre loa bienes in- 
muebiea comprendidos en ella y me
diante escritura púb.ica de seis Junio 
próximo pasado, autorizada por el mis
mo notario 8r. 8ociai, la expreud» be- 

redera vendió al promoviente D, Ju iq gD 
Llabrés las fincas de la herencia d| cor 
aquel causantp, pero limitada la enage, 
nación a las cinco sex'as partea indlvl. nal 
gas que pertenecían a la vendedor», y» jog 
que la sexta parte restan e correspon. tío 
de por legi lma a su hermano D. Pedro e 
que se halla en ignorado paradero y Dh 
confir ó la vendedora poder al compra. Me 
dor para promover la testamentaría, 
para llevar a efecto la i qu'dación, en- 
tr?ga y asignación o deposi o de la egi. 
tima perteneciente al repetido D. Pedro 
Riera Suau, s^gún la documentación 
que con dicho escrito se acompañó; y 1 
en providencia de ayer de conform dad Ma 
con lo solicitado, se ha tenido por pre* Pol 
venido dicho jálelo universal y ae acor, yin 
dó que se citase en forma para él, Un í 
solo al susodicho D, Pedro Riere Suau Coi 
y en atención a que se halla en ignora» (Ba 
do paradero, que se le practique la ciu» ni' 
c’ón ñor medio de cé^u a publicada en I 
la Gaceta de Madrid, en el Bo l it im má 
Of ic ia l  de la provincia de Ba:Baria y de 
en los sitios de costumbre de eata ca* 
pira!. M*

Eq  s u  virtud y para que sirva de ch f 
taclón en forma al interesado D, Pedro < 
Riera Suau expido la presente cédula, 
previniéndole que al no comparece en 
dicho juicio de testamentar!* le parirá 
el perjuicio a que haya lugar en de» 1
recho. me

Palma de Mallorca a diez Febrero 1 Dee 
mil novecientos velntiaéla.—El Secre- Orli 
tarlo, Juan Bestard. C

—de ।
Núm. 3386 cl01

pía
SECCION ADMINISTRATIVA Res

DI PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARI8 (Ga 
En la Gaceta de Madrid, corres pon- 

diente al di» 10 ael ac u»i figura inser» J d 
ta una Orden de la Dirección general mu 
de primera enseñanza de fecha 30 de 132 
Enero próximo pasado, en la que coni- mo 
tan Io b alguientea nombramiento! pro- SeC 
vleionaJes de Maestree por loe cuatro 11 
primaros turnoi, l

Orí 
Dirección general de Primera enzeñanza njd 
Maestros nombrados provisionalmente por de i 

los cuatro primeros turnos del articulo 
75 del Estatuto vigente, en vacantes — 
correspondientes al mes de Octubre an« 
terior,

PRIMER TURNO
Novena del segundo,—4.083, don Bal

tasar Nicolao Bonet, excedente de Felá- 
nlix (Baleares); la de Llombarts Santa* 
ñy (Baleares).

CUARTO TURNO
Novena del segando,—4.453, D. Ma

nuel Mesegué y Rivera, de Estaróu (Lé
rida); ia de ForneHs-Meecadal (Ba.e* 
res), 7-11-20.

Idem oeL ídem.—4,781, D. Fruc uo* 
so Miguel Lloxenie, ae Cuéngo-Ader 
(Oviedo); ¡a de Son-Negre-Feianhx (Ba
leares), 16-9-21,

Contra ms anteriores adjudicaciones 
de aestioo podran preneniarae reclama* 
clones ante esta D.reccióu general, J 
durante el plazo ae oíale días, conforme 
determina la Real orcen de 9 de Di* 
clembre de 1925 ^Gaceta dei 17).

Lo que coman.cu * V. 8. para b u  c o * 
nacimiento y demás efectoe, Dios guar
de a V, S. machos «fija. Mearla, 30 de 
Eaero ae 1945.—Ei D.recior geueralj 
Suárez Somonte, 
Señores Jjfos de las Bdcción adminii* 

trativas de Primera enseñanza,
Lo que se publica en este BoLETíS 

Of ic ia l  en cumpnmieuío de lo preve* 
nido en la Real orden de 31 de Enero de 
1924 y con el fin de que puedan farmu* 
larae las oportunas reclamaciones con* 
tra los expresados nombramientos du* 
rante el plazo de líete días, conforme 
determina la precitada Real orden de 3 
de Diciembre de 1925, ei cual termina* 
nará el día diez y neto del actual.

Palma 12 Febrero de 1926.—Ei Jefe 
de la Sección, José Fernández.

Núm, 3404
En la Gaceta de Madrid correspo0' 

diente ai día 13 del actual figuran inaer* 
tai dos Ordenes de la Dirección generé 
de primera ensoñanza^ de fechai 30 dé

M.C.D. 2022
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gnero próximo pagado y 9 de Febrero 
corriente, en las que constan, respecti
vamente, los nombramientos provisio
nales de Maestras y de Maestros, por 
los cuatros primeros turnas, que a con
tinuación se expresan.
Dirección general de Primera enseñanza 
Maestras nombradas provisionalmente por 
* los cuatro primeros turnos establecidos 

en el articulo 75 del Estatuto vigente, 
«n vacantes correspondientes al mes de 
Octvbre anterior.

CUARTO TURNO
Botona del segundo. — 3.877, doña 

Mirla del Amor Hermoso, Sevilla, de 
Polol de Bavardit(Gerona); la deBinía- 
rítX'Soller (Baleares), 1-11 21.

Séptima,- 6 440, doña María de la 
Concepción Giués Bolté, de Víllacarlos 
(Baleare*); 1* de Casa» Riera (Barcelo
na), 24*7 18.

Ilem.—Alta, doña María Arés To. 
mée, de San José-lb^a (Baleares); la 
de Coromlna (Barcelon»), 1*6*24,
Maestros nombrados provieionalmente por 

los cuatro primeros turnos establecido» 
en el articulo 78 del Estatuto Vigente, 
tn vacantes correspondientes al mes de 
Noviembre anterior,

CUARTO TURNO
Novena del segundo,—=2,748, D, Jai

me Perelló Arbona, de San Lorenzo de 
Deecardazar (Baleares); la de Porto- 
Cristo (Baleares), 19-11 19.

Contra las anteriores adjudicaciones 
de destino podrán presentarse reclama- 
cíonee ante esta Dirección general en el 
plazo de siete días que determina la 
Seal orden de 9 de Diciembre de 1925 
kGaceta del 17).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde a V. 8, 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero de 
1926,—El Director genera), Suárez So
monte, 
Señores Jefes do las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.
bo que se publica en este Bo l e t im  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve* 
nido en el artículo 3.e de la Real orden 
de 31 de Enero de 1924 y con el fin de 

que puedan formularse Jas oportunas 
reclamaciones contra los precitados 
nombramientos durante el plazo de 
siete que señala la expresada Real or
den de 9 de Diciembre último, el cual 
plazo terminará el veinte del actual,

Palma 16 de Febrero de 1926,—El 
Jefe de la Sección, José Fernández,

Núm, 3396 
«EL GAS» S. A.

En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 16 de los Estatutos por que 
se rige esta Sociedad, la Junta de Go
bierno de la misma, ha acordado con
vocar a General ordinaria para el día 
28 de loa corrientes, á las once de la 
mañana, en el local que ocupan las ofi
cinas de la Asociación, calle de Buró 
año número 4,

Y á tenor de lo que previene el arti 
culo 20 de dichos Estatutos ios accio
nistas deberán depositar sus acciones 
con 24 horas de anticipación á la seña
lada en las oficinas de U Sociedad y 
recoger al mismo tiempo la papeleta 
de asistencia,

Sóller 12 Febrero da 1926,—Por la 
Sociedad «El Gas» El D.rector Gerente, 
Rullán,

Num, 3406
BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA

Por acuerdo de la Comisión adminis
trativa y conforme a lo que previenen 
los Estatutos de esta Sociedad se convo
ca a los Señorea Subvencionlstas para 
la Junta General ordinaria que se cele
brará en el domicilio Social, c^lle déla 
Plaza n • 11, el domingo día 28 del ac
tual a las catorce y treinta minutos.

Campos del Puerto 10 Febrero de 
1926. —El Director, Juan Alou.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO d i 1925 A 1926

Matricula de Uuchmayor
Tarifa 1.*

Oliver Garau Antonio, Vendedor por 

mayor aguardientes espiritas y licores, 
Salón 19, 2199’15 pesetas.

C*ta8y Sastre :Ántonío, Ventar por 
mayor curtidos y otros artículos por 
calzado, Borne 56, 971*31

Jaume Ciar Bartolomé, Ferretería, 
Buenos Aíres 4, 760'91

Salvá Oliver Antonio, ídem, Pieza 
38, 760‘91

Jordí Carbonell Antonio, ídem. Es
trella 2, 760'91

Llomoart Taberner Juan, Idem, Pla
za 22. 760 91

Garau Socías Guillermo, Venta por 
mayor vino», licores y aguardientes, A, 
Maura 7, 760 91

Rfpoli Llompart Antonio, Vendedor 
por mayor vinos y licores, Plaga 6. 
760'91

Viuda de Miguel Tomás, Vendedor 
por menor tejidos, S, Miguel 13, 668'68

Vaienzuela L*d»rla Encarnación, 
Idem, Palm», 668 68

Noguera Pont Francisco, Droguería, 
Pescadores 19, 576'45

Silvá Ordinas Matías, Vendedor 
qu’nnMla y bisutería, O. T^xacuet 9, 
524-57

Tomái Noguera Magdalena, Merce
ría, S. Miguel 12, 380*45

Constestí Vadell Gabriel, ídem, Bor
ne 11, 380'45

Pomar Bonnin Miguel, ídem, Unión 
48, 380'46

Noguera Máa Sebastián, ídem, Plaza 
35, 380'45

Segura Fuster Bartolomé, id., Fuen
te 11, 380*45

Monaerrat Sastre Gaspar, Objetos to
cador, Plaza 26, 380’45

Roca Creus Antonio, Tienda venta 
por menor de papel y objetos escritorio, 
id, 17, 380'46

Jaume Ferreljan-i Damián, Vendedor 
de tocino, 9. Cristóbal (Arenal), 380'45

Fuster Pomar Cayetano, id, carnes 
frescas, Mella 35, 184*46

Pomar Valla Teresa, ídem. Fuente 
61, 184'47

Catafly Oliver Lorenzo, ídem, Orien
te 33, 184'47

Salvá Mulet M gud, Idem, S. Miguel 
44, 184'47

CUr Taberner Baltasar, Idem, O,' 
Taxaquet 20, 184'47

Oliver Vidal Gaspar, ídem, Conven
to 62,184’47

Garau Pufg Julián, Idem, R. D. Jai
me 27, 184'47

Garcías Garau Migue), ídem, Trave
sía Iglesia, 184’47

Tomás Portell Bartolomé, ídem, San 
Cristóbal (Arenal), 184’47

Bibiioni Pou Antonio, ídem, Borne 
57, 184’47

Catafly Julfá Pedrona, ídem, Conven
to 78, 184*47

Fuster Pomar Jaime, id., República 
20, 184'46

Segura Segura Rafael, Vendedor ger- 
ga, Feria 7, 184'47

Tomás Puigserver Ignacio, Tienda 
de comestibles, R. D. Jaime 6, 184'46

M’quei Pu gserver Andrés, id,, Mayor
65, 184'46

Güsliz Gallará Guniwaio, ídem, San 
M guel 46, 184'47

Bal ester Gamünói Juan, ídem, Mon
te 17, 184 46

Mu Jaume AntoDÍo, Idem, Gracia 16, 
184*46

Moná C^lafat Matías, ídem, Monas
terio 46, 184'47

Tomás Garau Juan, ídem. A, Maura 
8, 184*46

Mesquída Jullá Matías, ídem, Mayar 
11, 184'47

C rerol Tomás Pedro Antonio, Idem, 
S. Miguel 15, 184*46

Monserrat Rubí Jaime, ídem, Valle 2. 
184*47

Vidal Tomás Jaime; ídem, Valle 74, 
184'46

Muí Olivar Ignacio, ídem. Monte 1. 
184*47 '

C^ñe'las Juliá Pedro Juan. Idem, Id, 
41, 184'46

Fuster Foríeza José, Idem, Convento 
71, 184'47

Oliver Salvá Antonio, Idem, Salón 
29, 184*46

Col Mulet Damián, ídem. Fuente 
122, 184'47

Tomás Oliver Baltasar, id,, A. Mau
ra 26, 184*46 ‘
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CAPITULO SEXTO
DEL INSTITUTO PBOV/NOIAL DE HIGIENE

Articulo 38. E Instiiuto de Higiene constituye el verda
dero centro sanitario de la provincia que tendrá su residencia 
en la capital de la misma procurando dada la formación de 
archipiélago de Baleares constituir verdaderas secuelas o 
sucursales en Mahón e Ibiza capitalidades de las Islas de 
Menorca e Ibiza respectivamente.

Artículo 39, Para constituir dicho centro obligatorio por 
el apartado C. del artículo 128 del Estatuto provincial y del 
artículo 13 del Reglamento de Sanidad provincial, la Excelen
tísima Diputación de Baleares creará el referido centro y 
procederá Inmediatamente a organizaría en cumplimiento 
del artículo 18 del ya citado Reglamento de Sanidad 
provincial.

Artículo 40. Para constituir dicho centro servirán las 
cantidades consignadas en el presupuesto provincial contando 
además con las cuotas de los Ayuntamientos que no pueien 
nunca ser superiores al uno por ciento del total del presu
puesto municipal correspondientes. Podran también ser ingre
sos los donativos y subvenciones que obtuviere dicho centro.

Articulo 41. Son funciones de Instituto y de las secuelas 
del mismo las que se relacionan: Sección de epidemiología y 
desinfección,—Diagnóstico y profilaxis de las enfermedades 
infecto contagiosas.—Investigación epidemiológica,—Desin
fección y desinsectación.—Transporte de enfermos y de casos 
urgentes,—Profilaxis y extinción del paludismo.

efe Sección de análisis
Análisis bacteriológlcos-serológlcoB*hístopatológicos-cliní- 

coa-de alimentos de drogas y medicamentos y otros.

oz*
•r- 
ral

Sección de vacunación
Vacunación antirrábica-antlvarlolosa y anttiífica sin

» 9 —
Podrán celebrarse s^síonea extraordinarias expresándolo 

en la citación o sea cual fuere el número de asistentes hacien
do constar en acta y siendo firmes sus acuerdos.

Articulo 25, Ei Presidente abrirá la sesión, acto seguido 
el Secretarlo de acias leerá la de la sesión anterior que 
quedará aprobada sino se presenta reclamación.

Las rectificaciones o supresiones de cualquiera de los 
particulares consignados en acta se solicitarán con la posible 
brevedad y con la venia de la Presidencia y ésta y las secre
tarías admitirán la rectificación; caso contrario la mayoría 
decidirá, consignándose en acta el acuerdo adoptado por 
mayoría,

Ei Bscretario de actas dará cuanta de ¡as escusas de 
asistencia, de los asuntos denpachadoa e informados por las 
comisiones desde la última sesión y después dará cuenta de 
la órden del día, tal como conste en la convocatoria,

Abierto el debate por la Presidencia se leerán previamente 
los expedientes y sus informes.

Artículo 26, Todos loe expedientes y asuntos que figuren 
en la órden del día estarán de manifiesto en la Secretaria 
general desde el día de la citación podiendo ser examinados 
y revisados por loa Vocales correspondientes.

Leído el expediente y b u b Informes se procederá en su 
caso,a la discusión.

Caso de estar conforme la mayoría con la proposición de 
acuerdo que figure en el informe no b. brá díncuetóo quedando 
asi aprobado y figurando en el acta los votos particulares, o 
el de la minoría,

Artículo 27. En caso contrarío se abrirá debate sobre el 
expediente y b u inform.» concediéndose tres turnos en pró y 
tres en contra pudíendo éstos ser consumidos por el mismo 
vocal al no hubiere otro que lo solicitare. Las ponenclss y el 
Secretario no consume turne,

Artículo 28, Finalizada la discusión y los turnos se pro-

— 12 «
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Tomás Qarcíai Matías, Ídem, Ciudad 
2, 184'46

Garetes Carriel 3 bas^án, Idem, R, 
D, Jaime 19, 184'47

Vidal Oardell Juan, ídem, Valle 46, 
184'46

Muleí Garcías Miguel, ídem, Sala 13, 
184*46

Barceló Sastre Antonio, Idem, Fuen
te 66, 184'47

Carbonell Torrees Pedro Antonio, 
ídem, Campos 3, 184'46

Sastre Janer Miguel, Idem, S, Juan 
6, 184'47
' Salvá Tomás Miguel. Ídem, Mayor
189, 184*46

Mut Ct-ldés Miguel, Ídem, Convenio 
2, 184'47
' Marti Sastre Arnaldo, ídem, Melíá
31, 184*46

Pastor Pa!g Antonio, ídem, Monaste
rio 18, 184*46

Olive# V dal Francisco, Ídem, Purga
torio 15, 184 47
- Tomás Ciar Bernardo, Idem, Ciudad
44, 184*46

Tomás Pons Antonio, ídem, Orlente
27, 184'46

Caldée Oltver Antonio, Ídem, 8. Mi
guel 34, 184'47

Aguiló Miró Isabel, ídem, Convento
77, 184'46

Mut Tomás Matías, ídem, Meliá 42, 
184*46

Mulet Amengua! Miguel, ídem, Cam
pos 44, 184'47

Mut Caldés SebastUn, ídem, Fuente
25, 184*46

Ros Durán Bartolomé, ídem, Gamun- 
di 10, 184*46

Ol1 ver C ar Juan, Idem, Norte 44, 
184*47

Noguera Monserrat Jaime, ídem,
Buenos Aires 32,184*46

S&ivá Jullá Barto-omé, Idem, Coa- 
vento 79, 184*47

Moneerrat Rubí Miguel, Ídem, Ciudad
43, 184*46

Salvá Carbonell Ju iác, Ídem, Fuen
te 18, 184'47

Ciar Silva Antelmo, Ídem, S, Pedro
28, 184'46

M!r Fuliana Juana Muía, Cafó venia 
vinos aguardientes y licorei, Pías» 1, 
184*47

Salvá Puigserver Antonio, ídem, Pla
za 26, 184*46

Salvá Ripo'l Miguel, ídem, Bey D. 
Jaime 16. 184*47

Car Olivar Miguel, Idem, Plaza 7, 
184'46

Salvá Sancho Antonio, ídem, Buenos 
Airea 6, 184*47

Tomás Mut Jaime, ídem, Plaga 2, 
184 46

C ar Monserrat Lucas, ídem, Feria 4, 
184*46

Garcías OUver Buenaventura, ídem, 
Plaza 3, 184'47

Llompart Mut Matías, ídem, O. Ta- 
x-quet 38, 184*46

L ompart Mulet Gabriel, ídem, Plaga
28. 18446

Garcías Tomás Antonio, ídem, Plaga
31, 184*47

Pone Pulgserver Lorengo, Id., Unión
50, 184*46

Ciar Bípoll Rafael, Idem, Plaga 8, 
184*47

Sastre Ciar Ja'me, Idem, Valle 107, 
184*46

Prohens Adrover Sebastián, Idem, 
Ptezi 10, 184'47

Gioard Llompart Bernardo, Idem, 
Pelaires 29, 184*46

Ros B&rceló Andrés, Idem, Príncipe 
2, 184*46

Llompart Salvá Antonio, Ídem, Sa
lón 4, 184'46

Ordinas Tomás Miguel, ídem, Plaza 
4, 184*46

Rubí Darán Bartolomé, Idem, Fuen
te 10. 184 46

Salva C^r Benito, ídem, Angeles 18, 
184*47

Tab^rnar Garcías Antonio, Id., Plaga 
37, 184*46

Garetes Salvá Baltasar, ídem, Con
vento 34, 184'47

O ar Qarau Sebastián, ídem, 8. Juan
7, 184 46

Cí»r Fallan» Lorenzo, ídem, Valle 
82, 184*47

Tomás Salvá Lu^as, Idem, S, Cristó
bal 3 (Area» ), 184 46

Garau tioolis Guillermo, iáem, A.
Maura 7,184'47

Míquel Ameniruai Juan, ídem, O. Ta- 
xaquet 56, 184'46

Puig MIr Antonio, id,, id, 54, 184*46
Pastor Fullana Bartolomé, Idem, id.

32. 184'47
Monserrat Pallicer Lucas, Idem, Sa

lón 27, 184*46
Bípoll Ltemparí Antonio, Idem, Pía- 

za 6, 184'46
Moragues Vaquer Clemente, ídem, 

O. Tax^quet 62, 184'47
Gircas Roca Gabriel, ídem, San 

Cristóbal (Arenal), 184’46
Cardell Puig Bernardo, ídem, S. Mi

guel 10, 184'46
Ferretjaos Pañis» Vicente, Idem, 

Mayor 85, 184'47
Muntaner Tórreos Margarita, ídem, 

8. Cristóbal 14 (Arenal), 184*46
Vaquer Fullana Juan, Ídem, Bepubli- 

can 2 id., 184*46
Bureda Amengua’ Jorge, Idem, Pieza 

id., 184 47
Berg» OHver Francisco, ídem, Mira- 

mar id., 184*46
OHver N güera Miguel, Ídem, Punta 

12, 184'47
Antich Balleater Miguel, Idem, Plaza 

32, 184*46
G*rau Llompart Mateo, ídem, Sa on 

2, 184'46
Stela Tomás Andrés, ídem, Plaza 30, 

184'46
Llompart Pulgserver Rafael, Vende

dor de vino, Campos 38, 172*93
Salvá Noguera Miguel, ídem, Melíá 

16, 172*94
Garau Tomás Antonio, Vendedor cal- 

gado por menor, Oriente 31, 155'65
Noguera Caldé* Juan, Vendedor lo

za, A. Maura, 155*65
Garau Garau Clemente, Vendedor 

por menor loza entrefina y vidrio, Ba
lón 8, 155*64

Cardell O iver Miguel, ídem, 8. Mi
guel 4, 155*64

Salvá Olivar Antonia Ana, Idem, Va
lle 57, 155*64

Garuu Garcías Juan, Vendedor cal, 
yeso», ladrillos, etc,, Marín» 7, 155 65

Üatebv Tomás Ma las, ídem, Éstrellá 
13, 155'64

Roig Ramón Juan, Ídem, S. Cristóbal 
(Arenal), 155*64

Ciar Barceló Juan, ídem, Campos 51, 
155'64

Costesti Vidal Pedro Antonia, Helo- 
geria, Feria 9, 155*64

Noguera Mut Geróníma, Tienda ropi 
hecha y tejidos del país. Pelaires 18, 
155'64

Tomás Salvá M guel, Tienda y con
fección y vent» prendasen banco para 
nífios, Plaza 16, 155'64

Coli Coll Damián, Tienda venta pren
das confeccionadas topa ordinaria, C. 
del Fuerte (Arenal), 155'64

Llompart Vidal Juan, Vendedor este
ras, Plaza 29, 155*64

Monserrat Am^ngual Tomás, Abace
ría. Plaza 29, 129 70

Segura Secura Bartolomé, ídem,
Fuente 17. 129 70

Rubí Durán Margarita, Ídem, Bande
ra 48, 129*70

Fonez» Pomar Amonio, Idem, Salón 
48, 129*70

Salvá Tomás Miguel, Idem, Valle 18, 
129*70

Miró Fuster Andrés, ídem, Punta 11, 
129'71

O ver Amengual Bartoloaé, idea, 
Mayor 23, 129*70

Carbonell Torrees Gregorio, Idem,
Convenio 105, 129*70

Server* Taberner Matías, ídem, Wej* 
ler 3, 129'71

Tomá* Vidal Antonio, Idem, Angelei
4, 1*29*70

Forre jms Garau Antonio, id,, Con
vento 21, 129*71

Noguera Tomás Juan» Ana, Ídem,
Valle 88, 129*70

Caidés Coll Pedro Juan, Idem, Par* 
gamrio 32, 129*71

Mas Matas Sebastián, Casa Huéspe
des, Valle 82, 129 70

Coll Mut Julián, Carbón ría, Bande
ra 14, 86*46

(Continuará)
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cederá a la votación en forma ordinaria pero eerán nominales 
o secretas a petición de parte teniendo obligación de votar 
todos loa asistentes.

Artículo 29. Los dictámenes o Informes podrán ser 
retirados antes de la votación por el ponente o comisión que 
los hubiera formulado. Las enmiendas o adiciones se presen
tarán siempre por escrito, asi como los votos particulares y 
antea de terminar la discusión.

Artículo 30. Sin embargo los votos particulares podrán 
solamente anunciarse antes de terminar la sesión dirigiéndo* 
los por escrito al Presidente en los cuatro días subsiguientes.

Dicho voto o votos particulares se unirán al expediente 
de su razón,

Articulo 81. En el acta constarán solamente los acuerdos 
y en su caso el fundamento de los mismos, expresando si son 
por unanimidad o mayoría y en este üldmo caso, de existir 
minoría, o votos particulares se consignarán en Ir misma.

Articulo 82, El Secretarlo de actas lomará nota de los 
acuerdos, redactando el acta en papel común y una vos 
aprobada la trasladará al libro correspondiente firmándola 
con el Presidente o Vico-Presidenio o Presidentes de sección y 
secretaría general.

Artículo 33. El Gobernador Civil podrá revocar los 
acuerdos y propuestas que por la Junta o comisiones o Ins
pección provincial se lo hicieren, pero tendrá que bacorlo 
en providencia escrita y razonada y b»jo su más estricta 
responsabilidad,

Artículo 34. Por lo demás ol Gobernador civil y sus 
agontos prestarán todo su apoyo y medios de acción a las 
resoluclonee que en orden sanitario adopten la Junta, Comi
siones y la Inspección provincial de Sanidad,
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TITULO SEGUNDO 
De las instituciones sanitarias provinciales

CAPITULO QUINTO
INSTITUTO DI H1QIBNE (SECUELAS,—BRIGADAS,— 8UBRIQADA8, 

—HOSPITAL DE INFECCIOSOS) 18TABL10IMIENTO8 BENÉFICO 

PROVINCIALES Y PARTICULARES Y ORGANIZACIONES SANITA

RIAS DE 0ARACT1B SOCIAL,
Artículo 35. Oonatituye el núcleo o centro de las institu

ciones sanitarias provinciales el Instituto provincial de higie
ne y sus secuelas derivadas a saber: Las brigadas y subriga- 
das instaladas en las cabezas de partido y poblaciones de 
mayor número de habitantes,

Asimismo el Hospital pura infecciones e infecto contagio
sos constituye otra secuela obligada del Instituto de H gtene

Artículo 36. Los establecimientos benéfico Provinciales 
y partículareo se regirán por el Reglamento interior que se 
redacte y prestarán los servicios ordenados en el Reglamento 
de Sanidad Provincial que se detallarán en el capitulo co
rrespondiente estableciéndose los dispensarios para enfer
medades generales para venéreo, tubérculos*s y tracoma,

Anlculo 37. Además de estos centros atenderá la Di
putación a las demás organizaciones sanítariss de carácter 
social, es decir lucha contra el cáncer y correspondiente ins
talación de rayos X así como atenderá a la Instalación de 
sanatorios en general, de colonias escolares y al instituto de 
maternología y puericultura y sus dependencias (comedor de 
embarazadas y madres lactantes, gotas de leche y casas 
cunas,
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